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Dagua, 16 de Agosto de 2018

Señor
JULIO CESAR SANDOVAL
Predio'El Mirado¿ . ,

Vereda Las Camelias
Municipio de Dagua - Valle del Cauca

ASUNTO: NOTIFICACION POR AVISO

Cordral Saludo

De conformidad con lo establecido en el Artículo 69 de la ley 1437 de 2011,la Oirección Ambiental
Regional Pacifico Este de la CVC| le notif¡ca porAV|SO el contenido de la Resolución 0760 No 0761 -
000863 de noviembre 27 del 2018 "Por la cual exonera de responsabilidad en un procedimiento
sancionatorio ambiental y se toman otras determ¡naciones", obrante en CUATRO (4) folios út¡les a
doble cara, teniendo en cuenta la rmposibrldad de la not¡ficac¡ón personal al no presentarse dentro de
los térmrnos establec¡dos por la ley

Es de ¡nformar que se considera surtido al finalizar el día siguiente del término de cinco (5) dias
hábiles, contados a partir de la publicac¡ón del presente escrilo en la página Web de la Corporac¡ón

De igual manera se ¡e ¡ndica que conlra la resolución en mención procede por la via gubernativa el
recurso de reposición ante el Oirector Territorial de la Dirección Amb¡ental Regional PaciI¡co Este de la
CVC, y subsidiario de apelación, ante el Director General Ce la CVC, del cuat deberá hacerse uso
dentro de los diez ('t0) dias háb¡les siguientes a la notificac¡ón

Atentarnente,

ST PHA
T ministralivo
Direcció n Amb¡ental Regional Pac¡fico Este

El¡bo.ó: An.trés t.lipe G.rds n¡ascor -Coótratüt.tudidnt¿ OAR t¿.iñco E5t€

archiw* €nr t¡p.dÉñt. No 0761o391D5-@8-201.

Calle 10 12-60
Dagua, Valh, dol Cauca
ToléÍono: 245301 0 245051 5
Ltne a ve de : 01 80009 33093
ale nc¡úalusu ano@cvc oov ñ
www.cvc.oov.co
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RESOLUGTÓN 0760 No. O76t 
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t2t
"POR LA CUAL SE EXONERA DE RESPONSABILIDAD EN UN PROCEDIIIIENTO
SANCIONATORIO AMBIENTAL Y SE TOi¡lAN OTRAS DETERfÚINACIONES."

E¡ Director Tenitorial de la Dirección Amb¡entat Regionat pacifico Este, de ta Corporac¡ón
Autónoma Regional del Valle del Cauc€ CVC, en uso de las facullades conferidas en los
Decretos 2811 de 1974 Ley 99 de 1993, Ley í333 de jut¡o 21 de 2009, Acuerdo CD-No
072 de 20'16, y demás normas concordantes y,

CONSIDERANDO:

Oue en los arch¡vos de la Dirección Ambientat Reg¡onal pacilico Este, se encuentra
regiskado el exped¡ente sancronatorio ambÉntat, identific€do con No. 0761-o39-OO'OOB-
201 1, el cual se originó con motivo de la v¡s a realizada por func¡onarios adscritos a esta
dependencia, sustentado en los siguientes

HECHOS:

Que en los archivos de la Corporación se encuentra radrcado el expediente sancionatorio
ambieñtal, ¡dentílcado con el 0761-039-005-008-201 1 , contra los señores JULIO CESAR
SANDOVAL VALENCIA ¡dentificado con cedula de ciudadanía No i6.69S S37 y
NELSON ESPITIA LONDOñO idenrlicado con ceduta de ciudadan¡a No t4 988 SOg

ANTECEDENTES

Que en atenc¡ón a visita reat¡zada el 04 de agosto de 201 1, al predio el Mirador ubicado
en la Vereda las Cameltas Coneg¡miento del Oueremal Municip¡o de Dagua, en el cual se
encontró lo sigu¡ente:

Descr¡pcbn de lo obsetuado: En ta vÉ a rcal¡zacta al sitio en nención, propiedad del señor
Nelson Espltia, l@al¡zado en la zona Íual ale la vereda Las Canehas d6t coneEñiento
Queremal, se encontró la subdtvtstón de 16 lolés con áreas de gSO Mh2 hasta l c.tOO Mlr2
en los cuales hay clos (2) viviendas conslru¡das en lalot. pa@ la construcción cte eslas
v¡v¡endas no se requÍ¡ó de explanaciones sl no sinpleñonte cte un poqueño descapote
del leneno

El preclto t¡ene una vla de acceso consttutda años atrás ségún se aprec¡a por el estado de
la n¡sna No hay fuentes de agua ni nac¡n¡énlos Cuenta con una ñatrÍcula de agua de
pulgada det acueduclo de la verccla las Camehas So encuentran insla/ados /os poates de
concreto sn redas pah el suññ$tro de energla eléc¡ica ¡por el secto¡ donde está
localizado él predio Et M¡radot no cruzan redes de atcánlai ado Et prcdio so encuentra
cubieño pot pastos y árboles d6 Jigoa y cuamoj

Actuac¡ones duraole ]a v¡súa La v¡sÍa fua atendicla por et seño¡ Henán Méndez
constructor de una de las v¡vtendas, el quo se te cornunbó que no podfa conlinuar coo las
aclividades hasta que 6l ptopietaño del pr1dio El Miradot presente /os perm,sos
cotrcspondÉnlés para la réalización cle djchos lraba¡os y haya adelanlado los s¡gui,ntes
lrámí¡os:

1- El predb El Mircdot sea suslrctdo de la Resova Foreslal del pactfico
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Ott"iY*''*o "4^'n'RESOLUCIóN 0760 0761- No. OE 2017. 'POR LA CUAL SE DECIOE UN
PROCESO SANCIONATORIO AITBIENTAL Y SE fOMAN OTRAS OETERMINACIONES'

2- El nunkip¡o do Dagua incoryore al PAOI bs elemen¡os eslructu.antes cle! srelo
rural, dando cumpliñiento a lo ablefinnado en el decreto 36ü) del 2007
U El ñuñicipa de Oagua no<tifque el PBOT en rcldci5n a la cla§É de suelo y los
¿rpos de uso or¡ drbáos suelos, pañ que la activdad *a poÍnitkla-"

Confoma a lo anterior esta depcndencia profirió la Resolución DARPE No 076G000282
de 2011, notif¡cada en deb¡da forma, en la cual se resolv¡ó lo s¡gu¡ente:

cuw <tocumento de ¡dentidad se desconoce, cgns¡slenle en:

SUSPENS/óN,fvMEOlATA do laborcs de ulban¡srno en él prcd¡o "EL MIRADOR', ubicado
en la ve@da las Camelias, CoÍegirn¡enlo el Quercñal, juisdbción del mun¡c¡pio de
Dagua, Depañamentg del Va e del Cauca '

Obra en el €xp€d¡ente infome de s€guim¡ento a la Resolución DARPE No. 0760-000282
de 2011, por medio de la cual se impuso m€d¡da prevenliva de suspensión da
aclividades, del 15 de febrero de 2012, del cual 8s svid€nc¡a ol ¡nc¡Jmplim¡ento de dicha
m€dida prowrÍ¡va.

Oue €l 23 de oclubre de 2014, s€ réalizó visita al predio obj€to de las pres€ntes
diligencias en el cual se extrae lo s¡guaente:

'Oe§cripc¡ón: La visita tue aleñdkla Nr el soño¡ Joú Otando Anas, habltdnlo do la
parcolacón

So oóserva /a subdrvis¡ón de 16 lotes, lo cuales t@nen árcas cañWndidas entre los 483
n, a 1fuoif - Segú:n infomaciSn del sellot Adas ya se venchercn 13 lotes, de ,os c¡./€/es

en 4 de ellos ya se han constu¡do vivienclas, 2 so encuentan en prcceso de constlucci'n
y 2 se los está rcalizando la oxplanación parc el levantam¡ento de infraestruc¡ura

Según el señot Aias las explanac¡ones y conslru@iones se eslán real¡zando sin los
deD¡dos pe¡.r,bos La parcelación cuénla eñn sev¡c¡o de eneryta prcstado pot EPSA y
acueducto ptopto sui¡do pot aguas c!é un ceuce ub¡cado en la vercda el almorzaderc'
Respeclo al mane¡o cle /as aguas ltegaas, cada loto maneia un s,slema sépl,co
independ¡onto por necanisño de t¡ltración '

Ou6 conlormo a lo anterior, esta dependencia a fevés de Auto de fecña 30 de d¡ciembre
d€ 2014 'POR LA CUAL SE lNlClA UNA IiWESTIGACION Y SE FORMULAN PLIEGO
DE CARGOS DENTRO DE UN TRAMITE ADMINISTRATIVO AMBIENTAL DE

CARACTER SANCIOiIATORIO', de la cusl se exlrae lo s¡¡uiente:

"ARflCULo PRIMER9: oRDENAR la apetlu@ de una ¡nvest&tación sanciooaloia
Ambie.,tat sn contft de los s€ro/os NELSOA/ ESPIflA y JULIO CESAR SAÍVOOVAI
VALENCIA; pot ta pF-sunta violdclSn cle las noñas smbienlalas, especlicemente lo
rcfercote a reatkar explanacionos pañ constu@iÓn de viviendas sin @nlar el debido
pem¡so e iñpteñentar de s,'sfemÉs sép¿bos §¡h rcalizat el ÍÉñile pañ pemisa de

veftim¡entos ante la CVC

ARTICULO SEGUNDOT FORMULAR a ios serorgs NELSON ESP/,A y JULIO CESAR

SANDOVAL VALENCIA; el s¡guiente Pl¡ego de Caryos:

CARGO PRIMERO' Realizat e\daneciones sin ta sutoizac¡ón de la autoridad amüehtel.
Contavin¡endo ast con to establectlo en el añfculo priñerc Resoluck,n DG No 526 de

noviembg 1 de 2OO4 'Pot ñedio de la cual sg e§taDrecgn roguislos añbbntales pe¡a la

@nstutrión de vías, caloteabtes y oxptanactonos en ptúios de propiedad prívada'.
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DE 2017 'POR LA CUAL SE DECIDE UN
PROCESO SANCIONATORIO AMBIENÍAL Y SE IOMAN OÍRAS DETERMINACIONES'

CAR6O SEGUNDOi No contat con pein¡so de vettim@nlos Conlravinionclc asl con lo
establécido en el Decreto 3930 de 2010 atllculos 31 y 41-"

Es nec€sario manlestar que dic¡o auto fue notific€do de manera perSonal al señor JULIO
CESAR SANDOVAL VALENCIA el día 4 de febrero de 2015 y al señor NELSON ESPITIA
med¡ante ediclo frjado el '12 de lebtero de 2015 y desfúado el 26 de febrcro de 20't5

Que el '11 d€ febrero de 20'15 el señor JULIO CESAR SANOOVAL VALENCIA
identificado con cedula de ciudadania No 16695537, presento escnto de descargos
radicado por Esta €nt¡dad bajo el No. 08480 en el cual aporto material probatorio tales
como promesaa ds compravenlas, certificados de tradición, lomuhrlo da cslmc¡c¡ón
constancE de inscripción, con el fin de refozar y comprobar el argumento de que en la
fecha de ocurrenc¡a de los hechos, no ostenta el tftulo de propietario del prodio a la fecha
de la ocurrencia de los hechos; as¡m¡smo el señor NELSON ESPITIA LONDOÑO
identiticedo con cedula de ciudadanla No. 14 988.509, radico bajo el No. 12273 escrito
de descargos el 02 de mazo de 2015, argumentando que no ostenta la calidad de
propietario del pred¡o y anexa material probatorio en dicho sentido.

Que el 08 de abril de 2015, mediante Auto"POR LA CUAL SE ADMITEN DESCARGOS,
OENTRO DE UN PROCESO SANCIONATORIO AMBIENTAL', en el cual se conió
traslado de los memor¡alss, presentados radicados Nos 08480 ds '11 de febrero de 2015
y 12273 del 02 de mazo de 2015, al Coord¡nador de la Unidad de G€stión de Cuenca
Dagua, para que Bm¡ta concepto sobre los hechos y razones argumentadas en dichos
memoriales, lo anterior con el fin del esclarecim¡ento de los hGchos motivo del presente
proceso sancionatorio

Que el 08 de sepliembre de 20'15, se expide concepto técnico sol¡citado mediante el
Auto, el cual es obj€to de análisis posteriormente.

COMPETENCIA PARA RESOLVER.

A través de la L€y 99 de '1993, §e establec¡eron los fundamentos d€ la politic€ ambientat
colomb¡ana dentro del propósito general de asegurar el desanollo sostenible de los
Recursos Neturales, proleger y aprovechar la biodiversidad del país y garantEar et
d€recho de los seres humanos a una v¡da saludable y producl¡va en amonla con la
naturaleza ( adiculo 'l') , y se d¡spuso que las Corporaciones Autónomaa RegDnales
ejercerán la función de máx¡ma autoridad ambiental en €l área de su junsd¡cción, por lo
tanto podrán imponer y ejecutar a prevenc¡ón y sin periuicio de las competenctas
atribuidas por la Ley a otras auloridades, las medidas de policía y las sanciones previslas
en la misma Ley en caso de violación de las normas de prolecc¡ón amb¡ental y de
manejo de los recuEos naturales rengvables, y exig¡r, con sujeción a las regulaciones
pertinentes, la reparación de los daños, acorde con lo establecido en et articulo 31
numeral 17 de la citada Ley.

La Ley 1333 deJulio2l de 2009, publ¡cada en el Diar¡o oficial No 47417del m¡smo día,
estableció el procadim¡ento sanc¡onatorio en materia ambiental, subrogando entre otras
dispos¡ciones los artfculos 83 a 86 de laLey99de 1993, yseñaloqueel Estado es titular
de la potested sancionator¡a en materia ambiental, y la ejerce, a lravés del Minislerio de
Ambiente, Vivienüa y Desanollo Tenitorial, hoy Ministerio d€ Ambiente y Desarrollo
Sostenible, las corporacionea autónomas reg¡onal€s, las de desanollo sostenible, las
unidades ambientales de los grandes c€ntros urbanos, d6 conformidad con las
competencias eslablecidas por la Ley y los reglamentos
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FUNDAMENTOS LEGALES

Que de conform¡dad con el artículo I de nuestra Constituc¡ón Polltica, es obl¡gac¡ón del
Estado y de las p€6oñas proteger las riquezas culturales y naturales de la Nac¡ón.

Que así mismo el articulo 79 ¡bídem, consagra el derecho a gozar de un ambiente sano y
establece que es deber del Estado proteger la diversidad e rntegridad del ambiente,
conseryar las áreas de espec¡al importancia ecológ¡ca y fomentar la 8ducac¡ón para el
logro de estos fines

Oue el artfculo 80 de la misma Carta Polltica, señala que corresponde al Estado planificár
el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo
sosten¡ble, su conservación, restauración o sustitución Además, indica que el Estado
deberá preven¡r y controlar los factorgs de deterioro ambiental, ¡mponer las sanciones
l€gales y exigir la reparación de los daños causados.

Que el Decreto 2811 de 1974 -Código de Recursos Naturales y del Medio Amb¡erle,
establece:

Artfculo 1': el Estado y los particulares deben participar en su preservación y manejo que
son de utilidad pública e ¡nterés social. La preservación y maneJo de los recursos
naturales renovable8 tamb¡én son de util¡dad pública e interés social

DEL PROCEDIMIENTO

La Ley 'f333 del 2'l de-Julio de 2009 conforme al parágrafo del Artículo 1" reza "En
maleia dmbiental, se presume la culpa o el dolo del inÍractor, lo cual dará lugat d lds
ñed¡das preventvas El inhactor seú sancionado del¡nitivamente s¡ no desv¡ttúa la
presunción de'culpd o dolo para lo cual tendrá la carya de la prueba y podtá utilizat todos
los medios üobatonos legales."

En parecidos y térmhos se refiere el parágraro primero del Artículo 5'de la misma ley
cuando establece que'En las inlracciones ambientates se presume ta culpa o dolol del
¡nfractor, qu¡en tendú a su cargo desvitludtld'l Ten¡endo en cuenta lo anterior cabe citar
lo señalado por la Corte Constitucional en tomo a presunción de culpa o dolo establec¡da
por el leg¡slador, al declarar dicha norma exequ¡ble, prec¡só:

"( ..)

Quiere ello dec¡r que las autoridades Ambientales deben veñlícü la ocurrencia de la
conducfa, si es corrslitutiva de infraccún dmbiental o s¡ se ha actuado al amparo de una
causal de eximenle de responsab¡lidad (At1¡culo 17: Ley 1333 de 2009). Han de realEar
todas aquellas acluaciones gue se esl¡imen necesaias y peftinentes pdra determinar con
ceñeza los hechos const¡tut¡vos de ¡nhacción y complelar los elementos üobatoios
(Atl¡culo 22. Ley 1333 de 2009).

@,aió,1^¿tódúa

OÜt-frÍf,'"? F¡!.¡'ó7
RESOLUCIOT{ 0760 0761- No DE 2017 'POR LA CUAL SE OECIOE UN
PROCESO SANCIONATORIO AiIBIENTAL Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES'.

1 En lá l €ratur¿ iur¡dic¿ caJ.llena la palabrá @lp. tl.m do! 6i9.iñcado6: uno g.ñó.ico qu. .!.inóñino d. fal¡, y otlD
má3 €Ép€dfco qu. .. sinóñmo ó .€glig€noa Por .!o hrbláño3 d. culpa a tftulo d. dolo o d€ c!lp. á tl¡o (b c!lp. L¡
ac¡aradtñ €. inDon¡nto, Dofqu. muchas ve..§ nu..llos !úorÉ y lnbuñábs contund€n 16 d6 lilniñcadc b qu. dá
ll¡g.r a .quivo.aóo¡é intlDlDt¡oores En él dér..ño fr.ñé. l¡ dobb iñe,pEt8c¡n ¡o 6¡3t DU.. fbra¡i.nL habLñdo
dirro 

'd'orü 
no.onoc. la palabE @lpa, s¡no lE p.l.br¡ r.li. (F¿ut!) Por €€o ro .uio,t3 d. equ.l Pa¡5 habl€n (b bI¡

o¡bc¡ y de lEltá dol6. Jacqu.6 Gh€sün, Gomvios viñ6y, Phih. Malaur¡€, LauEnl Ay¡o!, P¡tícÉ Jou¡úán, lláft.|
Pl¡niol, c€of!€€ Rip€ft por Esñé'n, Mazelud-Tunc.rñab! ( )' y ot6 .utore. y obrá! olads por Javií f.ñi.yo
J¡ramillo D. la Rglponlabil'dád CNrl Torño I T.ori¡ G€m.al da le R*ponsábfdád Corlr¡clu¡l EdilorialT€mb Eoool¡
DC 1999 Pá9 175
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PaCiñ. 5 d.7
DE 2017 'POR LA CUAL SE DECIDE UN

N OTRAS DETERMINACIONES'

No se pasa inmediatemente a la sanción sin la comprobación del compodamiento
reprochable La presunc¡ón existe sob en el ámb¡to de la culpa o el dolo, pot lo que no
excluye d la ddministración de /os deóeros esfaDrecrdos en cuanlo a la existenc¡a de la
¡nlrdcción amb¡entdl y no impide desvitludda pot el mismo ¡nfnctor a través de tos medíos
probatodos legdles.

La presunc¡ón legdl puede recaer sobre ld wolación de las nofinas ambi?ntales y el daño
al med¡o dmbiente CoÍesponde al presunto ¡nfnctor comprobar que actuó en loma
diligente o prudente y s¡n el án¡mo de infringi ,as d,:spos,blores genendo@s de
proh¡b¡c¡ones, condicbnes y obligacbnes Ambbntares a pesár de las difrcuftades que en
cienos eventos puedan ,P,presentü su dem >staciül

En este sent¡do, al ejercar su derecho a la defensa, el pfesunto infractor tiene la carga de
desvirtuar la presunc¡ón de falta, por inexistencia det h€cho, el rompimi€nto del nexo
cáusal cuando se eslá ante la presencia de una cauga elraña, por fueza mayor o cats,o
fortuito

Cierlamerit€, 'l ) En /os casos efl que se presllme le r"sponsabitidad, la exoneracbn se
dará cuando se ac6dite la ruplura del nexo causa4 es dec¡r fueÍza mapr, caso loduito o
culpa exdusiva de la vict¡ma3

Por ello es que elAñlculo 9" d€ la Ley 1333 de 1999 establece:

'Añlculo 9'. Causales de Cás€ú,,ón .bl Mimionto en ñateda Amb,E,ñtal So, causa/es d6
Césación &l ptwdñbrlo ,as st u,ertgs e¡im€ Dtes de @spon§€bitkjad

I Los Er€r¿os de lue¡za MaW o caso Fottutlo, de conlomÉed @n ta definbi,n ate tos
hltsÍttos conlenida en la Ley 95 de 1 890

2. El hecho do un Te¡úrc, sabotap o dcto tefiodste.

CONSIDERACIONES TECNICAS

,ANA¿IS/S DE LOS DESCARGOS YN CONCLUS/ONE§

Que conforme a lo anterior el I de s€pt¡embre de 2015, se procedió a em¡tir concepto
técnico refer€nte a la determinac¡ón de la responsabil¡dad de Los señores JULIO CESAR
SANDOVAL VALENCIA y NELSON ESPITIA det cuat se etrae to s¡guiente:

"Teniendo en cuenta las pruebas y los descargos presentados por los señores Nelson
Espitia Londoño y Julio Cesar Sanc,ovat Valencia y conforme a to estabtecrdo en et Arflcuto
I de la Ley 1333 de 2009 - Causales de cesación det procedimiento en materiat ambientat,
en su numeral 3 :'Oue la conducta hvestigada no sea imputáble al presunto infractor,,se
sugiere a la Olicina Jurfdica que se debe de exonerar de tos cargos imputados a los
c¡tados señores y proceder alarchivo delexpediente 0761-039005-008-2014 ,,

En relación a las pruebas obrantes en el exped¡ente 076'|-039-005-008-201 .t y con base
en el concepto técnico del 08 de s€pt¡embre de 20't5, ta Corporación considera que se
debe exone¡ar de responsabil¡dad a los señores JULIO CESAR SANDOVAL VALENCIA
identificado con cedula de ciudadanla No '16.695.537 y NELSON ESptTtA LONDOñO
identificado con cedula de ciudadanía No 14 988.509, de los Cargos Formulados
mediante auto del 30 de diciembre de 2014,'Por la cual se inicia una invest¡gación y se
formulan pliego de cárgos dentro de un trámito administrativo ambi8ntal de carác1er
sancionatorio, a los señores Julio Cesar Sandoval Vatencia y Nelson Espitia', del 30 de
d¡ciembre de 2014
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RESOLUCIÓN 0760 0761- No ¡^^ t\ '' a
PROCESO SANCIONATORIO AMBIENIILT+ §É ToMA]{

Paen¡ 6 d.7
DE 2017 'POR LA CUAL SE DECIDE UN

OTRAS DETERMINACIONES'

Lo anterior, por cuanto a que para el momento de ocurrencia de los hechos, los
investigados lograron probar que ellos ño ejercían la propiedad denominado el M¡rador
ub¡cado en la Vereda las Camelias Corregim¡ento del Queremal Mun¡cip¡o de Dagua,
además no se tiene Ceneza si los ¡nvestigados con sus actuaciones pud¡eron recaer
sobre la violación de las normas amb¡erlales y el daño al medio amb¡ente; o que
consecuenlemente actuaron en forma diligente o prudente o con el án¡mo de infringir las
d¡sposiciones generadoras de prohibrc¡ones

De acuerdo a lo anterior y concreüamente a lo esl¡puledo en el paág?fo del Adículo 27"
de la Ley 1333 de 2009, el cual .eza. "Paégñlo En él évento do ha a.se probado alguno do
Ios supues¿os prBvistos e,, /os añlcuros 8' y 22' de la presente léy con réspeclo a alguno o
alqunos <le ros prssürtos infrccto@s, me<lianlé aclo achn¡nislralivo clebklañénle ño¡ivado sa
deelarará a los pÉsunlos inlrdclorcs, según el caso, exoñedrclos de lda responsabilidad y, da se¡
p@ceclenle; sa otúenáé ol archivo del expediente" Se man iesta que no se pudo demostrar
que los señores JULTO CESAR SANDOVAL VALENCIA y NELSON ESPITIA LONDOÑO
sean responsables de los Cargos Formulados mediante auto del 30 de diciembre de
2014, que dieron origen a la invest¡gación que por esle aclo administrativo se dec¡de, en
razón a que no se t¡ene certeza de si los invest¡gados ocas¡onaron v¡olación a las normas
amb¡entales y el daño al medio amb¡ente, como quedo visto a lo largo de las
consideraciones que anteceden; por lo que se procederá a ordenar la exonerac¡ón y
arch¡vo de la investigación objeto de la presenle decrsión Lo antenor amparándose en
Artículo 8" de la Ley '1333 de '1999 establece: " Atllculo 8' Ex¡ñentes dé rcsponsabildad Son
exinontos de Ésponsabilidad: -1 Los Eveñlos cle luetza Mayot o caso Fotluito, de confofin¡dad
ctn la defrnición de /os mismos conten¡da en la Ley 95 de 1E90 2 - El hocho cle un Tercérc,
sabota¡e o acto tenoista

Con base en el anterior análisis técnico y juridico, se concluyó que hay lugar a exonerar a
los señores JULIO CESAR SANDOVAL VALENCIA y NELSON ESPITIA LONDOÑO, de
los Cargos Formulados med¡anle auto del 30 de diciembre de 2014

La potestad otorgada por la Const¡tución Polltica al Estado en materia sanc¡onatoria se
encuentra limitada por las mismas d¡sposic¡ones del orden superior que así lo
determinan. Dichas restricciones son bás¡camente el derecho al debido proceso, a la
contrad¡cción, a la defensa, a la presunoón de inocencia, la proscripción general de
establecer regímenes de responsab¡lidad objetiva y la imposib¡lidad de trasladar la cerga
de la prueba al presunto infractor, aspeclos todos que permiten el desarrollo de dicha
potestad de manera transparenle, legítima y efic€z

Acorde con lo anteriormente expuesto, a los informes y conceptos técnicos que obran en
el exped¡ente No.0761-039-005-008-201 1 , el Director Territonal de la Drrección Ambiental
Regional Pacifico Este de la Corporación Autónoma Regional delValle delCauca CVC,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: EXONERAR, de responsabilidad a los señores JULIO CESAR
SANDOVAL VALENCIA identificado con cedula de c¡udadanía No 16.695.537 y
NELSON ESPITIA LONDOÑO identif¡cado con cedula de c¡udadanía No. l4 988 509, de
los Cargos Formulados mediante auto del 30 de dicrembre de 2014, proferido por la
Dirección Amb¡ental Regional PaciÍco Este de la Corporación Autónoma Regtonal del

It^l vERslÓN ol Coñprcñ..tdos con la vicla coD FT 14 04



REsoLUcróN 07uo 0761- No. otr.frÍBt'*''-- ro,r. -ro". 
"r.".olt'iiiÉtíPRQCESO SANCIONATORIO AMBIENTAL Y SE TOMAN OTRAS OETERMINACIONES'

Vall6 del Cauca - CVC, por las razon€s expuoatas en la parte motiva del prasente aclo
adm¡nistrat¡vo

ARTICULO SEGUNDO NOTIFICACION - Notificar personatmente et presente acto
administrativo a los ¡nvestigados o a sus apoderados legalmente constituidos, qu¡en
deberá acred ar su calidad conforme lo prevé la Ley En caso de no ser posible la
notificación personal se rcaliza(á de conformidad con lo d¡spuesto en la Ley í437 de
201'1 con los artículos 67, 68 y 69 Código de Procedim¡ento Adminiskativo y de lo
Contencioso Admin¡strativo

ARTICULO TERCERO: COMUNTCAR la Corporac¡ón Autónoma Regional det Va[e det
Cauca - CVC, comunicara el presente aclo administrativo a la Procuraduría Delegada
para Asunlos Ambientales y Agrarios, para su conocimiento y flnes perlinentes.

ARTICULO CUARTO: PUBLICAC|ON. - Pubticar et conten¡do det presente aclo
administrativo en el Bolet¡n de la Corporación- CVC-, de confomidad con lo dispuesto por
el incrso segundo delartlculo 70 de la Ley 99 de 1993

ARTICULO QUINTO: ORDENAR. - Una vez en firme y debidamente ejecutonado el
presenta acto administrat¡vo, proédase al archivo delexpediente No 0761-039-005-008-
201 '1, lo anterior acorde con Io establecido en el Parágrafo del Articulo 27 de la Ley '1333
de 2009

ARTICULO SEXTO: RECURSOS - Contra la presente Resolucrón procede por ta via
gubemat¡va el recurso de repos¡ción ante el Director Teritorial de la Dirección Amb¡ental
Reg¡onal Pacif¡co Este de la -CVC-, y subsid¡ario de apelación, ante et Director ceneral
de la Corporación-Cvc-, del cual deberá hacerse uso dentro de los diez ('t0) dias hábites
s¡gu¡entes a la notficación personal o a la desfijación del Aviso, si hubiere lugar a este
medio de notific€c¡ón.

E RDO ABAD
D¡rector Teritorial
Oirecc¡ón Amb¡ental Reg¡onal Pacifico Esteú¿

vERstóN o1 coñprcm.ndos con lz v¡de coD FT 14 0¡

L

OADA EN EL MUNICIPIO DE OAGUA, A LOS

NOTIFÍOUESE, COMUNIOUESE, PUBLIOUESE Y CÚMPIASE

Exp€dienle 0761-mlmmo8.201 1

Eleborór Slephany Alejandra Chanupi- Técnico Administralivo OAR PaciÍco Est4
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